RES. 4628/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008703, Ent. N° 6775/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 23/2016 convocada  para la adquisición de hasta 2.000 metros cúbicos de piedra triturada de 5 a 14 milímetros y hasta 4.500 metros cúbicos de piedra triturada de 12 a 24 milímetros;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4710/16 dictada por el Intendente el 23/09/2016 se aprobó el Pliego Particular y se autorizó la realización del Llamado;

2) que se realizaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo previsto en el Artículo 52 del TOCAF;
3) que el Artículo décimo primero del Pliego determina la documentación que debe adjuntarse a la propuesta exigiendo el comprobante de pago del Pliego;

4) que, asimismo, el Artículo Décimo Sexto establece que la Intendencia, a los efectos de adjudicar el llamado tendrá en cuenta los antecedentes de las Firmas oferentes, las garantías ofrecidas, los plazos de entrega, los precios, las calidades, etc. y en general todos los elementos que contribuyan a una mejor adjudicación;

5) que en el acto de apertura realizado el 12/10/16 se recibieron 5 ofertas: Emilio Díaz Álvarez S.A.,  Novinco S.A., Mondey S.A., Hernández y González S.A. y Teblix S.A., la Firma Carmelo Guillen Francia declina cotizar;

6) que el Artículo Séptimo del Pliego prevé el plazo de entrega de los bienes será de quince días. La oferta presentada por la firma Teblix establece: como plazo de entrega del material, “según las especificaciones que establece el Pliego previa coordinación con la Dirección de Obra y según sea adjudicada y plazo de entrega. La entrega total del material se hará en 90 días contados a partir de la Orden de Compra. Y la oferta presentada por la Firma Novinco establece: como plazo de entrega del material “a convenir, siempre y cuando los plazos sean coherentes con los metros a entregar en el plazo solicitado”;
7) que en informe técnico de fecha 19/10/2016 se establece que la empresa Teblix ofrece un plazo de entrega de 90 días, no coincidiendo con lo solicitado en el Pliego y que, en función de los precios de cada oferta se considera lo más conveniente desde el punto de vista económico y calidad del objeto a adquirir, adjudicar el llamado en la alternativa “con flete” a la empresa Novinco S.A.;
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su dictamen de fecha 21/10/16 aconseja  -compartiendo en su totalidad el informe anteriormente relacionado-  la adjudicación a Novinco S.A. por ser la  oferta más conveniente para la Administración que, además, cumple con lo requerido por los Pliegos;
9) que por Resolución 5081/2016 de fecha 24/10/16 el Intendente  adjudica a  Novinco S.A. la compra de hasta 2.000 metros cúbicos de piedra triturada de 5 a 14 milímetros con flete al precio unitario de $1.015 más IVA y hasta 4.500 metros cúbicos de piedra triturada 14 a 20 milímetros con flete al precio unitario de $ 1.095 más IVA;
10) que consta información contable de la que surge que el gasto se atenderá con cargo al Programa 24, Sub-Programa 03, Proyecto 02 (Obras de Arte) Objeto 169, el que no cuenta con disponibilidad presupuestal:

11) que se notificó a los oferentes y adjudicatario de la Resolución de adjudicación;

CONSIDERANDO: 1) que en relación a los recaudos exigidos respecto del recibo de compra del Pliego a adjuntar con la oferta, los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto iguales requisitos a los previstos en el Pliego (Resultando 3) resultan observables o nó según cuál de las dos normas se aplique;
2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos al oferente;
3) que en relación a los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12 y 68 Inciso 3 del T.O.C.A.F. preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los Pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores, sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;
4)  que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen en el Artículo Décimo Sexto del Pliego los criterios que se tendrán en cuenta para evaluarlas, no se determinan los porcentajes a asignarles para su evaluación de conformidad con el Artículo 48 Literal C) del TOCAF (Resultando 4), ni se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor;
5) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo Séptimo del Pliego tampoco la oferta de la Firma Novinco S.A. se ajusta a lo solicitado en dicho Artículo en relación a la entrega de material;

6) que no se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal;
7) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención de lo dispuesto dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 4) a 7); y 
2) Devolver las actuaciones.
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